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J u:risprudencia. del Tribunal Su:Pr.emo: 
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11 .-Propiedad 

SENTENCIA DE 10 DE NOVIE~IBRE DE 1955.-Prescnpción extraordinMici. 
La prescripción extraordinaria no requiere título ni buena fe, sino qne 

incluso se cons,u!Da contra· ellos. 

Ill .-ObLigaciones y ccmtratos 

SEKTF.NCIA DE 11 DE JULIO DE 1 955.-La trm1sjonnación de una '.Socicda,d en 
Com.ancMta -arrendataria de 1m ¿oca/ de negocio- en So'Cied.ad A 116nima, 
implica cesión ilega¿ de dicho loca¿ a'l seguir ocupándolo esta últinva. 

Fuera de los casos de excepción 'Previstos en el artículo 55 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos, el traspaso de local de negocio efectuado sin dar 
cumplimiento a los requisitos que para su eficacia exige el capítulo IV, 
llevará aparejada, a instancia del arrendador, la resolución del contrato, se­
gún lo establecido en la causa 3.a del artículo 149 de la Ley, y como en el 
supuesto de autos es uu hecho indiscutido que la Compañía B. S., Socie­
dad en Comandita, que era la titular ele] arrendamiento, se transformó, en 
virtud de la escritura de 3 de febrero de 1949, en la Compañía T. B., Soci~­
clacl Anónima, al estimar el fallo recurrido la acción resolutoria del arrien­
do, no infringió la norma precitada, porque tan esencial .y profundo cam­
bio ele la entidad titnlar ele los derechos arrcndatirios imphca, como tiene 
proclamarlo el Tribnnal Supremo, una cesión ilegal. al no cumplirse al rea­
lizarla los requisitos exigidos por el Capítulo IV de la Ley. 

SF.N'T'ENCIA DF. 29 DE SEPTIEMBRE DF. 1955.-M ora 

El demandado no incurre en mora ni, por tanto, entre en juego el 
artículo 1.108 del Código civil mientras la cantidad a satisfacer es ilíquida. 
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SENTENCIA DE 3 DE OCTUDRE DE 1955.-No hay cambio de perS101la en e/. arren-· 
datario cuando todas U:zs acciones de wra Socied.ad ii-rre1ldataria las ad­
quiere una sola pers011Ja. 

El hecho de que todas las acciones de una Sociedad A.nónima, arrenda­
taria de un local, sean. adquiridas por una opersona, no implica cambio en la· 
persona del arrendatario, pues la Sociedad subsiste. 

SENTENCIA DF. 3 DE OCTUBRE Dfl 1955.--Concepto,·de .SQ[ar. No le es a¡p<limb/e ~a 

Ley de Arrenoomi.entos Urb'llnO!k 

Un solar no pierde su condición por soportar construcciones provisiona­
les que no tienen carácter permanente y son de categoría inferior a la 
mínima normal de la vía urbanizada en que se encuentra situado, y no le 
e;; aplicable la L~y <1!'! Arrendamiento<; Urbanos. 

SENTENCIA DE 4 DE NOVIE~IBRE DE 1955.-Retracto de[ arrendQ.tarfo en Co,m de 
1•enta conjwzta de dos o más pisos. ?reGio q11c el. retrOJyellte timzt qtur. 
reembolsar. 

La Ley de Arrendamientos Urbanos estableció en favor de los inquilinos 
de vivienda y arrendatario de locales· de negocio los derechos de tanteo y 
retracto para los casos en que e] propietario procediera uo a la venta de la 
casa entera, sino a la venta ele la misma 'Por pisos que estuvieran ocupa­
dos por tales inquilinos o arrendatarios a quienes la Ley quis¿ proteger· 
contra aquellos propietario<; que utilizan tales ventas como medio de librar­
se de los ocupantes de sus pisos que pagasen 'Poéa renta, facilitando la Ley · 
por este medio el acceso de los inquilinos y arrendatarios a la propiedad 
de las viviendas o locales de negocio que llevaran en arrenclamiento. · 

El Tribunal Supremo tiene ya declarado que, dados los fines de la Ley, · 
los ex'Presaclos derechos de tanteo y retracto han de ·cotbiderarse aplicables; · 
no solamente a los casos en que se venda un solo piso destinado a vivienda 
o local de negocio, sino también a aquellos otros en que el propietario pro­
ceda a la agrupación de dos o más pisos y realice la venta conjunta de 
los mismos por un solo precio, en cuyo caso se impone la necesidad de 
reconocer a los inquilinos o arrendatarios la facultad de ejercitar los dere-· 
C'hos de tanteo y retracto referidos exclusivamente al local que ocupe cada 
uno de ellos, ya que de otro: modo los intereses· sociales que la Ley trata · 
de amparar mediante el reconocimiento de tales derechos en favor ele in-· 
quilinos o arrendatarios quedarían a merced de confabulaciOnes dolosas idea­
das por los propietarios y por los terceros adquirentes de·]os locales arren­
dados y los pr0p6sitos perseguidos por el legislador se 'erían frustrados. 

·Si bien es cierto que por virtud de lo dispuesto .en los artícttlós 1.518 
y 1.521 del Código civil y 64 y 67 de la Ley de Arrendamientos Urbanos el 
precio que e] retrayente tiene q'ue reembolsar al comprador es el que 
figura en la escrituni de venta, no lo· e<; menos que en el ca<;o presente ño 
es posibie la aplicación de tales preceptos legaJe<;; -porque no habiendo sido 
oh,ieto de la escritura de. venta· solamente la lonja. sobre la cual se ejercita· 
el retracto ni habiéndose· fijado en dicha escritura el precio que a la mis~· 



256 JURISPRUDENCIA' E> EL' TRIBU N ÁL. SUPREMO 

ma· correspondiera, ya que· el objeto de ·¡a venta lo• constituyó tal' lonja 
eti· unión ·de ofra por un precio conjunto· y el· arrendatario tiene el derecho 
de ejercitar el retracto exclusivamente a la que lleva eí1 arreud·amieuto, se 
hace preciso para la efectividad de tal dere.cho establecer el·precio correspon­
d.iente al local que se i nteuta retraer por otros medios distintos del con­
trato, uno de los que hub.iera· podido ser -el. dictamen pericial, pero habién-: 
dose establecido aomo precio conjuuto de la venta una cantidad que es la 
que resulta de capitalizar al tres _por ciento la suma de la renta :de ambas 
lonjas, era 'Perfectamente lógico que el. retrayente partiera de la , misma 
b~i;'e para fijar el-que corr~ponc1icm ¡¡ la lonja objeto de~ ,r,etr<:cto, máxime 
qt_anllo el precio así fijadio es el legal, pasta el punto de que la Ley otorga · 
al .arrendatario el derechq_ a im pugu::Jr el precio por excesivo cuando ex­
cede' de tal límite y si· se ati<:nde a que tal precio que se determinó en la 
demanda, aunque no se mencionara expresamente en la súplica de la mis­
ma, no fué impugnado, por 1~ que no pudo ser discutido en la contestación 
que era el l~Omento procesal oportuno para hac·erlo, tal cuestión, como 
'Planteada por primera vez en el rectÍrso, no puede ser objeto_ de decisión 
en el mi·smo. 

SENTENCIA DE 5 DE NOVHJMRRE DE 1955.-Usura. Loncepto. Una uCLáusu./a 
pe¡¡aLn pu,ede tener carácter usura-rio. 

- Como ya tiene declarado el Tribtinal Supremo ·con reiteración, entre· otras 
Sentenciils en· las ele 24 de marzo de 1942, 12 ele julio ele 1943, 18 de junio 
y· 17 ele diciémbre ele 1945 y 19 de octubre de 1948, en función inter<preta-
1.iva ele! artículo 1.0 de la Ley de 23 de julio ele 1908, no es necesario para· 
que se declare la nulidad de un contrato por usurario que concurfan ·en 'él­
todos los requisitos que el precepto expresa, sino que basta que se aprecie 
la·. existencia ele un interés notablemente superior al normal y m:mifiesta- . 
mente desproporcionado con las circünstancias del caso para que proceda 
ac:j_'uella dedaración. 

Si bien, conforme al artículo 2.0 de la Ley de 23 de julio de 1908, los 
Tribunales formarán libremente su convicción en YiRta de las alegaciones 
de' h; partes; facultad qite no sblamente alcanza al juzgador de ins1ancia, 
sino incluso e'n casaéión, la jurispru{lencia del Tribuna.! S~pe~o ha con­
cretado clebiclamente esta atribución con el fin ele no c01n·ertirla en una 
tercera instancia', y·así la Seutenci~ cle'10 de junio ele 194Q determina que 
siempre deben aceptarse ios su puestos y apreciaciones . ele los hechos fun­
dameiitales ·de la sentencia rectÍrrida y sustentadores de la convicción del 
sentenciador, criterio· que mantiene la ele 29 c}e tnayo de_ 1_942 y recoge la 
de 26 de abril de 1955, al decir que d'ebe partirse para 'formar ·tal' <;onyic­
ción· de -Jos SUpuestos y· ·apreciaciotÍes, ele he~hO que sirYierOU de base a] 
juzgador 'para constru'ir sú. criterio, que <;i no intangibles deben ser" t:es-
petados 'Por su~ pre-sümible Yeráciclacl. . · : ' 

, Tncluída en· la Ley ele 1908; según el artículo 9.0 _d~ 1¡¡ m\<;rua, tod;_¡._ ope­
raóón s'ustancialme_nte equiva-lente a un préstamo dt; dinero, cua_lesquier!l. 
que. sean la forma que 'revista el' contrato )' la_ 'gl!-rantía q_ue pa,ra' su cum­
plimiento se haya."ofrecido, ninguna ·trascendencia tiene en el caso de auto5 
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la calificación jurídica que merezca la clá~sula ... del contrato, pues aun. 
~oncediendo que se 'trate dé una cláusula penal, como sostiene el recurrente, 
es Indudable que la cláusula penal puede ser una operación sustancial­
~cnte equivalente a un préstamo de dinero que entre en el ámbito de la· 
Ley de Usura. 

!V.-Sucesión cntortis causa. 

SENTEKCIA DE 26 DE NOVIEMBRE DE !955.-Partició?L heclvro pqr Comisario ~'­
hiendo herederas nu¡¡ores: La citacióll para. el in-ventario es ·uálid.a de 
cualquier forma que se haga. 

Copiamos a continuación los conside~andos de esta interesante Senten­
cia, de la que ha .Sidq Ponente el ilustre civilista don Francisco B.onet: 

«Considerando : Que los menores de edad tradicionalmente han sido ob­
jeto de una especial protección por el Derecho Civil, amparándolos por me­
dio de instituciones tuith·as, como la patria potestad y l;J tutela, preocu­
pación también constante del legislador contemporáneo, que ha modifica­
do el Derecho ·para los débiles, no solamente en sus aspectos secundarios, 
sino en su esencia, y aun en su fondo, humanizándolo, beneficiándose el 
concepto del derecho subjetivo de esa profunda renovación qne la realidad· 
práctica comprueba, siendo considerados los derechos como relaciones sina­
lagmáticas que imponen a sus titulares, en compensación de las prerrogati­
\·as que le_s aseguran, obligacwne.<., más o menos numerosa> y extendidas 
y.de un modo específico en las relaciones de estado famili_ar y cuasi fa!I1i­
liar, la roncesión ele] -derecho d.: •patria potestad. y. tutelar como simpl~ 
medio para el cumplimiento del dt;ber (déreclio.deber, derecho-func_ión) y 
como consecuencia en principio inalienable, intransmisible, irréunnciable e 
im prcscrí pti ble. 

Considerah.dq: Que concretamente en la partición extrajudicial que se 
practique po~ el mismo Comisario a quien el testador la huhiere encomen­
dado por actos •Ínter vivos» o •mortis cansan. la protección especial dis­
pensarla a los menores se refleja en el ~egnnclo párrafo del artículo 1.057 
ele! Código civil, exigiendo en tal supuesto al Comio;ario que formalice el 
inventario de los biene$ con cil3ción de los Eoliérederos, acreedores y lega­
tarios, prescri·pción que no rige cuando se tiene que diviclir entre herederos 
mayores de edad, por entender la Ley que en este caso ellos m;smos, sin 
nece.~idarl ele citflción, podrán cerciorarse ele si el inventario es fiel y exacto 
Y, cuando proceda, reclamar contra las inclusiones o exclusiones indebidas. 

Considerando: Que tratándose . de una partición extrajudicial .no es 
indi~·pencable c¡tH' la citación para el inwntario reúna los renui.sitos exigi­
dos por los f!rtícnlos 270 y concorclantes de la Ley ele Enjuiciamiento civil, 
siendo v~lida de ctwlquier. f01:ma que se haga, siempre que contenga Ía. 
incliC'ación del objt>to, lug;u y fecha, por lo que reuniendo los inclicadc~~ re­
quisito~ la que recihió el recurrente hay que estimar]~ eficaz. a _los fines 
propuestos y en todo caso cualquier el efecto cle la citación se . tiene 1)10r 
s•th~atnclo cuando comparezcan a la diligencia los citados a ella ; 
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. ~·a~ilfü es que la }lt~ispnt-d~¡¡cifa, la de l.a Dirección de /.os Registros so­
bre tord9; 1~a ido matiza'l1do el, clnitcnido del ártic'IIÍo 1.057 'deb ·código. civii, rr , " . . . • - . 
l~a; S?tplid_ó'lá' oá•r'e~iáa de 'no'rmas reg-¡~7a,poras de La i-l¡stitución del .C011tador-· 
Partidor existente en el ú1ism·o, -." c,'1 cu.adto al detalle· de l'tl c-i'3acil6-n pa·n• 

• • ' J -- - 1 • - • • -
el iwvenbrvriO, ha Sélltado la doctrina de que Sil omisión c's defecto SUbSa-
nable; de que por los me11ores deben ser citados .s¡us ¡·epresúii,lll'ies legí­
timos: de que cua11do eL ptrdre o mad.rc te¡¡ga i11tcrés COilinario en 1-a plawti­
ción al de su h·ijo 'lllena·r o i11cdpacitada,' 'debe ;non~l>mrsc, l/J tal efecto, mv 
defensor ;udicial q¡¡c lo '''P•esente, y que es lllSonb?/Jle la p•artició-n si el 
Co;tta'd•M. expresa que Se· ldcieron· ta/.e~ 'citac-&Jnes ·aun- '(;u.allldO IZO lo demues­
tre, y 'únnbién, claro-está, si·'lo's destin(!Jta·rios de las·misnúzs n_lirman que 
se praoticaron. \ . 
_. L!} Sentencia qnc estudu~rmqs ·Jienc_a .recoger-y a aprobar 1;1na prác.tira 

seguida sin cqntrat:iempos al verificar las PM~1dones: la citación es ·váli­
da de e11a.lqu~er jor,ma que;se IM:ga (e·n- el casó deL Útigio.se hizo, al-· pa.recer, 
por correo con acuse de· •ccibO) y no es necesaria, por- consig11ien!te, l•r. 
aplicación de Los rortfodos 270 y COI!cordantcs de la Ley dG En;uictiaHniento 
cjvil q uc se refieren ·a las cibacio11cs derivadas de p>rocedimientos jud;idla-lcs. 
En --verdad. que si h1~bie·ran de obse¡·-.,_mr>c las fomz.al.zd·adcs prcvt'll-ida-s· e11 

e'stos a.rtículos se- entorpea:ría y e-ncarecería 1<1 realización de ~a partici(!;, a 
implioaría 1111a dcscollfia.nza a 1-n conf'ianrrza que forma parte de la ~~a·tu­

ra.l'ezal del_ -cargo de Colltad.or.ll>a.-rt-.idm-. 
En el primer- considera.ndo copia.d.o .. como Ül•troducdón, como premisa. 

m-ayor. se nas dza lln c-0-nccptio claro y conciso-del conllc.ni.do de los derechos 
fam~i/.iares y w:asi fa-miliares: están COI!cedfdos para. facilitar el c.wnpli­
mientq de 101 deber, de n11a función, y de ahí l-os c~mcteres. que el consz', 
derm1do _resalla. Inspirados C11 el principio de la protección de la jami/.ia 
-d-iw De Castro- como primera 1111id-ad S\Oci·al, S1~·det.crnz,inación está juera 
d-e /'(1 autonomf.a indrJid.ual, pero inti-nwmcnte 1ozidas q /,¡s canvicdrne_~. 
religio¡¡as. a ·las idea-s moral.es :val modo de ser nacioJTal, sll ejerci-cio v éO·Iz­

tenido csiá tambié11, en bnena parte. seiíalado por /.os p-r.i-nci-prios ge·nerales. 

MERCANTIL 

ITI.-Letro ~e cambio, libranzas, cte. 

SENTENCIA ·DE 17 ·DE. ocrunnF. DF. 1955·.-Letm aceptada y -no protesta.d.a : Im-
. plica un contrato de pro'-nzesq de pag~. -

.. L::1s le~ras ele cambio que no se protestan oportunamente, como_ se dis­
p_one en el artículo 469 del Código ele Comercio, quedan ·perjudicadas, lq 
que da lugar. en el orden procesal .a que las accio_nes .cambiarías que.le co-. 
1 responden no pnedan ser ejecuti \·as ; pero es lo n.o. implica que la~ que 
l'iguen asistiéndole no puedan ejercitarse como acciones ordinarias en los 
inicio~ cleclar,ati\'os y en otr.o<; procedimientos judiciales, y ):!11 cuanto a los 
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-derechos que asiskn al tenedor de las mismas es cierto que quedan reduci­
dos, pues ya no los tiene para exigir el reembolso de los endosanteo ni en 
determinadas circunstancia-; del librador, ni puede tam.poco endosar la 
letra, pero quedan subsistentes otros, entre ellos, el de reclamar su pago al 
Jibrado que la hubiere aceptado, por mediar entre tenedor y librado en vir­
tud ele la aceptación un contrato de promesa de pago que tiene que cumplir 
a sn vencimiento, ~lll que pueda relevarle tle ese pago la excepción de no 
haberle hecho provisión de fondos, como se previene en el articulo 480 del 
Código ele Comercio, precepto cuyo alcance se ha fijado con toda claridad 
·en reiteradas Sentencias del T. S., entre otras, en las de 12 de julio de 
!899, 31 de octubre de 1912 y 24 ele nov1embre ele 1932, en las que se declara 
que es aplicable a los casos en que el tenedor o portador de la letra es el 
mismo librador a quien se podría oponer la falta de provi<>ión de fondos, 
y como .e!! este jujdo el demandante y r:ecurrido no es librador ·de la l~tra, 
al aplicar e) Tribunal ele instancia la r\octrina que queda expuesta y dar 
lugar a la demanda declarando el derecho del actgr a que se le abonen las 
dos letra;; ele cambio no prói.estadac, -pero sí aceptadas. no se han infr-in­
gido por aplicación indebid¡¡ los artículos 480 y 443, ni por su no aplica­
-ción los 456. 457, 509 y 516 del Código ele Comercio. 

PROCE;SAL 

_., 

-· l.-Parte ge-neral 
• o -

"SE:---n:-<cH nt 11 DE JüÜO· DF 1955.-Co¡¡cepto· ¡ítrídzco prous,1~ de la con-
grtLC11 C?a. 

El -concepto jurídico procesal cie la congruencia rmplica una sustancial 
correlación entre ]a.s preten;;iones oportunflmerite' deducidas en el _juic-io y 
la parte cli~positiva de la Sentencia a fin d~ que, correspondiéndose aqué­
llas v ésta, queden resueltas en :;entido afirmativo o negativo todas la.s 
·cuestione-~ rontro,·crtidas. · · l 

.. ) 

Il.- J~ri.<d'iccÚín contenciosa 
~ -~ .... , . . . _.) 

'SE:-iTF.NCIA DF 20 DE JU1\"IO I>E 1955.-.4 cción que asiste a /os aLbaceas. 

Los albaceas facultados ·por la ··testadora para incautarse de los bienes· 
·de la "herencifl y hacer entrega de cierta-s alhajas· a rletermincla iglesia, tienen. 
:acción contra quien las tenga en su poder, ·para -pod~r- rumpb diébo. fin. 

J. 

BA.RTOLOMÉ MENCHJ!N, 

Regisf'rado! ·de ~-- :I_:rp~iéd~_J 


